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¿ Q uú  ocupación será mas ú til, mas propia, 
del escritor público.

El trabajo mas útil, instructivo y curio
so, ciertamente, no es esenjer pensamien. 
los njetios, estradtarlos para llenar las co

lum nas de los diarios y periódicos dé la

La suma de las capacidades, patrias, la 
infalibilidad, no preciden ciertamente nu
estros destinos. Si reunidas todas hubie
ran discutido el sistema mas análogo: si 
le hubiesen hallado, los afectos que senti
mos probarian la cquivocion, patentizarían, 
eran sus pensamientos susceptibles do 
orror, como los del resto do los hombres. 
Y esa prueba, daría por convencimiento 
que la discusión publica, la concurrencia 
de tudas las capacidades, es el medio mas 
propio de correjir, de hacer un bien, ó 
descubrir la verdad.

La situación en que estamos, tan emba
razosa como es para el gobierno, lia de ser 
de pesada para la sociedad. Esforzandose 
todos en buscar el camino menos escabro-‘capital. Nuestra existencia, el estado do 

los negocios, c! progreso doeendente del ayudándole & vencer las dificultades, 
crédito, la lejislacion y  practica de lo s t r i - ! el beneficio que resultará, precisamente
bunales que administran justicia: el espí
ritu dominanto en los hombres, la moral 
y  costumbres del pueb'o, los peligros que 
amagan á la independencia y libertades: 
¿no augurar con su aspecto sombrío el 
porvenir, menos lisonjero, el mas tembro- 
so también? Las ¡numerables necesidades, 
las exijencias que nos apremian, ¿ no muí. 
tiplican las dificultades con los dias que 
pasan y el tiempo que so pierde? Cuan
do entro la confusión de los efectos, llega 
á descubrirse la verdadera cnusn; cuando 
el Estado politice, la situación moral de 
los hombres y  la financiera déla nación, 
no permiten confiar 4 la ciega fortuna, ni 
al impetuoso poder délos acontecimientos 
|a  acción de mejorar, es preciso trabajar: 
pensar, hablar y convencer; no al pueb'o, 
incapaz de obrar el prodijio de correjir; si 
4 los que mandan por su voluntad, ó por 
el sufrajio de sus Representantes. Tal 
trnbajo , es una obligación ¡nevadiblo ; 
apremiosa en las circunstancias.

habría do ser común. Los gobiernos po
pulares ó democráticos, si fueren abundo- 
nados en dias de trislenlacioa ; si olvida- 
eos del pueblo, cuando todas las volunta
des, los conocimientos y recursos serian 
talvez insuficientes para dar fuerza moral 
á los actos soberanos, para inspirar aque
lla confianza que constituyo la base del 
crédito pub ico, ¿cuales auxilios bastarían 
para reparar los efectos de la ¡gnorancin, 
el fruto de la codicia, los errores, quo la 
falta de patriotismo y virtudes hubieran 
hecho cometer? ¿Seria posible que las 
mismas causas, produjeran consecuencias 
opuestas, quo prodijiosamente reparasen ? 
No, porque los cuerpos civiles, se destru
eca cuando los hombres de Estado proce
den sobro ellos, como los médicos con los 
físicos. Consumiendo, agolando los recur
sos y el crédito quo es la sangre de los 
Estados, no se curan las dolencias; despre
ciando la virtud, capacidad y patriotismo 

I imposible es mejorar.

Nos cupo e.-t suerte vivir en una do 
aquellas epoens tan estraordinarias como 
peligrosas. En guerra contra el absolu
tismo de Rosas, es la pinta, ó en su de
fecto el crédito, el ájente mas invencible, 
el motor de los hombres, el imán de todas 
las simpatías. Si ol gobierno puede move* 
esa palanca ó no, el pueblo lo sabe; mas 
los escritoresque escriben para 61 y  ( s e 
gún debe cree rse) por «1, callan, no dilu
cidan la cuestión mas vital para la salva
ción de la República y los oircunstáncias- 
En momentos tan notables, en crisis se
mejantes, las frivolidades son para la cau
sa como juegos de niños. Y en verdad, 
niños perecerán ante los ojos del obser
vador imparcial, los que olvidando las 
necesidades del tiempo.se entretienen en 
dar pábulo 4 la curiosidad.

La ocupación mas propia de los escri
tores de la República, ¿es acaso reprodu- 
cir los insignificantes hechos de hombres 
y gobiernos que viven mi'es de leguas 
separados de nosotros ? Con la recopila
ción de noticias políticas y literarias del 
viejo mundo, ¿habernos de formar el espi
rito publico, y difundir el entusiasmo? So 
convencerá al pueblo del peligro que les 
espera divagando, sin tomar los puntos pre- 
cisos quo abraza la cuestión de nuestro

? Para salir de la situación en 
i hallamos, solo enjella deban peu-

porvenir 
que nos I 
sarse.

Los grandes intereses do U República 
la suerte de los venideros dependen de 
nosotros; y el continjente del valor, de la 
esperiencia y  capacidad deben ofrecerlo 
todos. Si corre el guerrero donde le llama 
el deber de su profecion, v  el capitalista 
ofrece ó presta auxilios pecunarios, tra- 
bajan los escritoras en desenvolver una
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cuestión solo, E s ella la prim era de las 
que llaman la atención publico.

Siendo con quien sea la posición finan
ciera del pais: conocidas las causas no 
debemos m irar atras para buscar remedio: 
delante de nosotros le-habernos de hallar 
En la guerra se m ueve con la plata todo, 
con eso metal se compra y seduce; se nli. 
menta ál soldado, se paga y recompensa 
un servicio estraordinario . Si en las cajns 
de la nación guardó la econoniia y talen, 
tos de nuestros ministros, la que habernos 
de precisar; si en previcion de los sucesos 
se prepararon para c u b r í '  las exijencias, 
bien; mas sino lo hicieron asi, convien 
trabajar, reunir & les cálculos del gobierno 
todos los pensamientos quo den por resul
tado llenar las cajas, de moneda, restable
ce r el crédito. He nhi el trabajo mas útil 
y  productivo I el mas análogo á las c ir
cunstancias !

¿Fué en todos tiempo deber de los escri. 
tores, ilustrar la opinión de los masas, y 
auxiliar á los gobiernos con sus luces ? 
Pues ese deber, es mayor hoi, porque una 
cadena de errores, patentizan la ensufi
ciencia, prueban que los hombres no 
fueron infalibles; que precisan auxilios, les 
conocimientos de sus conciudadanos. No 
caerem os en la tentación de enum erar uno 
á uno los hechos que apoyen nuestra opi- 
nion, Antes dijimos que delante de nues
tros ojos habíamos de hallar remedios;tra- 
bajemos en buscarlos antes que los dificul
tades nos em baracen. L a grita es dem a
siado estéril é inaplicable á un caso tan 
m atem ático como el presento. La guerra 
so hace con la plata, crédito y  soldados : 
los sonidos de las palabras no dejan igual 
impreccion á la d é la  plata. Habiéndose 
hallado el medio mas seguro de atesorar 
para la guerra , bien sea p o r imposiciones 
d irec ta s  sobre los capitales, ya recurriendo 
á la rutina de los imprestitos; podrá recur- 
rirse á las declamaciones— no serán vagas 
no se perderán entonces.

Aunque sin títulos para invitar á nues
tros coescritores á tom ar por punto de par
tida la ailuacion y  necesidades presentes, 
lo  hacemos, satisfechos de haber hallado 
el modo de consultar el interes jenaral, y 
m irar por la suerte de los que hayan de 
venir en pos de nosotros. E l porvenir 
depende hoi del patriotismo nacional y  del

tino y acierto en las disposiciones del go
bierno.

E s  PRECISO MORALIZAR.

Con esta frase declaró la ver 
dad, reconoció la exijencia mas 
grande de nuestra sociedad una 
categoría de la revolución. Pero 
partí mejorará los hombres ¿se
rá suficiente reconocer su desmo 
ralizacion 'l Tan reducida como 
la idea, no es la obra de la mora
lización de un pueblo.

Si la educación es la que pue
de impedir la corrupción de las 
costumbres: si la lejislacion, la 
única á quien es permitido refre 
nar al vicioso, la obra de morali
zar un pueblo, es penosa y tar
día. Como se dice, imposible es 
ejecutarlo.

Si la desmoralización de las 
costumbres viene del poco esme
ro con que el común de los hom
bres son educados, muchos años 
habran de pasar antes que se 
mejore nuestra sociedad. Si el 
mal le produce la insuficiencia de 
las leyes, el poder del ejemplo y 
la impunidad de los delitos, para 
moralizar los hombres, habrá de 
mejorarse primero la lejislacion, 
correjirse los que mandan: q’ ad
ministren los ejecutores de la lei, 
recta y fielmente la justicia.

“ Es mucho mas fácil” (decía 
Theógnis) “dar ser á un hijo, q’ 
darle una buena alma.” La edu
cación debe encargarse de satis
facer la segunda parte de esta 
proposición. Es ella el medio de 
moralizar al hombre. El de cor- 
rejir la relajación de una socie
dad, le ofrecen las leyes y el 
ejemplo. Jueces rectos que cas
tiguen al delincuente sin consi
deración alguna ; gobiernos vir
tuosos que con la sumicion á la 
ley den ejemplos: que cerrando 
á los vicios el camino para obte-

ner empleos, recompensas y favo
res, dejen espedíto el transito 
para la capacidad , servicios y 
virtudes, facilitaran la ejecución 
de moralizar al pueblo. De otro 
modo se habrá confesado una 
verdad ; pero manifestando, quo 
no comprendía bien, ni el signi
ficado de la [frase, ni la calidad 
de la o b ra , igualmente habría 
probado su incapacidad ó la l¡- 
jereza con que la soltó. Si es 
verdad que la estabilidad de las 
cosas,el bien estar de los hombres 
han de ser fruto de la moraliza
ción; que tan pronto como hubié
semos conseguido cortar el pro
greso á la relajación de las cos
tumbres, seremos felices : no es 
menos cierto que la dificultad d 
cumplirla palabra es casi insu
perable.

C O R R E S PO N D E N C IA .
Señor E d ito r  d e l C O M P A S  :

No esperábamos el silencio 
sepulcral que ha seguido à hi pu
blicación de nuestro artículo.— 
Suponíamos (no sin fundamento) 
que el rematador del derecho de 
Lotería, conociendo sus intereses, 
hubiera salido al frente para des
hacer nuestras observaciones. 
Fuimos engañados. Y necesaria 
mente habernos dicho la verdad ; 
perfectisimamente informados, en 
el clavo dimos todos los golpes. 
Es verdad entonces,— “que de 
“de la lotería grande cobra por 
“duplicado el derecho del docé 
“y medio por ciento : que los car 
“tones de la casa en vez de es- 
“tractos como lo manda el regla- 
“tnento, tienen planillas iguales , 
“que los apuntadores y Comisa
r io s  son compensados, con el 
“producto de otra contribución
“impuesta á los jugadores.” Te
nemos derecho para pensar asi 
mientras no nos contèste el em-



presario. Q,ué está comprometi
do á desmentirnos, lo conocen 
todos; porque de lo contrario el 
Ge fe de Policía reclamará el cum 
plimiento del contrato, 
í Si Señor que reclamará ; por 
jjlie si el reglamento manda que 
todos los papeles tengan sus cor
respondientes estrados ; y estos 
estrados no son las copias de los 
papeles, sino la reunión de los 
tinco números que sacan coloca
dos en lineas. O todos lian de su
jetarse á esta regla, ó todos usar 
de planillas. ¿Se obliga a los que 
sostienen la lotería á llenar es
trados,y la casa se sirve de pla
nillas para suplirlos 1 Esta vio
lado el contrato por parte del 
Rematador : sino cumple recon
venido, puede y debe recindirse.

¿Cobra mas del doce y medio 
por ciento y el derecho que re
mata no pasa de esa cantidad ! 
pues ha violado el Contrato: 
tiene facultad el Gefe de Policía 
para reconvenirle, obligarle á 
cumplir estrictamente con lo pac
tado.

Como los que ocupan elevados 
puestos rara ocasión tienen lugar 
para leer; y aunque lo hagan 
por euriosidad, no se dignan oir 
consejos, ni atender á las razo
nes ; porque pagados de su cien
cia y conciencia, de los consejos 
de sus favoritos, obran según les 
parece justo, puede ser que este 
artículo lo mismo que el anterior 
ni habrá llegado a noticia del Ge- 
fe de Policía. Si llegare este, nos 
parece que habrá de resolver, 
con sujeción al reglamento.

Nos ha picado el silencio del 
bueno del rematador; porque su
pone ó dá motivo á creer, que ha
blamos sin razón ni justicia ; 
prevenidos por alguna pasión in
noble, interes mesquino ó codi
cia. Y no es a s i: no Señor; d¡-

ferente era nuestra pretencion- 
Q,ueriamos refrenar la inmode

3

4 Siendo de practica admi
tir en los tribunales las esposicio-

rada ambición, obligar á ser con- nes y defensas de los interesados 
decendiente con todos sin perju- ¿ apoyados en qué razón niegan 
dicarse á si mismo. Pero hirió el derecho de defenderse a los 
nuestro amor propio V he ahi la que quieran y puedan hacerlo, 
razón para volver sobre nuestras 5 r'  Ovando la filosofía y el 
opiniones haciendo dejenerar en espíritu civilizador del siglo obli- 
prevencion la modestia con que gan á los hombre, á modificar 
escribimos nuestro primer artí- las Leyes que dictaron Gob.er- __ I nos atrasados y absolutos : cuan-
LU Deseamos que nos conteste el do la infamia, la razón manda 
Sr. Empresario porque si nos des proscrirla : .se rá  propio llevar 
miente le probaremos, si evade mas halla de la muerte el cast.- 
la cuestión con vulgaridades, le go de un delincuente, la vengan-
volveremos á ella con razones y 
una demostración exacta. Idus 
cando este resultado escribimos 
este artículo, repitiéndonos sus 
affmos. y S. S.

Unos apacionados d ía , Lotería,

za de las leyes ?
S. S . E l  amigo del P a ís.

v a r i e d a d e s .
C e n s u r a  r  m u r m u r a c i ó n .
Ved ahi dos aciones quo por 

Siñor Editor del COMPAi) : I inQ| definidas y poor usadas, las
D e algunos dias á esta parte 1 confundo la jeneralidad dG loslie oido pronunciar tan diferentes hombres sin letras y con ellas

. . . s i« nrm -tiea del Sin embargo, cuando con causaJUICIOS respecto a a practica de L  ̂ habit0> e| hombrc
los tribunales, hablar ían desU- eecr¡bc ó habla de los acto, pri-
vorableinente de los jueces cri- vn()08 y públicos de sus somejan-
minales, que creo hacer un bien 1C8i murmura 6 censura con ra -
á la sociedad proponiendo las zon. El quo no es mudo, tiene
judas q’ me ocurren, como tan- criterio y voluntad propia, emplea, _ooni | bien 6 mal sus facultades. Eltas cuestiones qu 1 I Soberano Artífice se las dio y la
verse por los escritores públicos. I pj ucac¡on y las costumbres fue-

1 3 No habiéndose abalido I ron causa do ignorar, cuando eu
las leyes de Castilla ¿ puede un que »murmura o censura.»
juez del crimen poner en libertad! En todas las edades y pueblos.
bajo lianza personal a un hom
bre acusado por delito que me
rezca castigo personal 1

2 55 Ante la lei ¿gozan de 
alguna prerogativa los súbditos 
de gobiernos estrangeros ? ¿ma
tando ó robando son diferentes a 
los americanos y españoles'?

3 * Habiendo la humana na
turaleza creado hombres dife-

¡ rentes en origen y color, ¿consti
tuye la diferencia de blanco y 
negro alguna ecepcion legal? ¿es 
el negro un bestia ó un hombre?

bajo las formas representativas republicanas, monárquicas, 6 tira 
nicas; esclavo 6 libre, pagáno, 
diólatra, católico i) protestante, 
fue el hombre, es y será censor ó 
murmurador.En las democracias y bajo go
biernos liberales, la censura es una necesidad. Entre esclavos de 
un Despota ; en pueblos supers
ticiosos y fanáticos, la murmura
ción ocupa el lugar déla censura. 
Pero on todas partes los murmu
radores, son como ratones quo 
roen sin provecho : el censor no 
tiene de común con el maldicien
te ni !o material del acto; Dondo

t ,
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es libro el pensamiento, los  patrio 
tas enemigos  do lo malo,  censu
ran— las mujeres, el frivolo y mal 
entretenido murmuran en toda? 
oartes. Pero c o m o  no hay regia 
que no pueda ocepcionarsc,  suce
de, que desmoralizados  los h o m 
bres murmuran mas q’ una beata 
hipócrita. 01 mas presumido d e  
los republicanos, hablando con 
verdad 0 impostura, se dcígafiita  
sin fruto alguno. Con Ici do Im
prenta, libertad do escribir y cons  
titucion, preferimos la murmura
ción á la censura, (losde que di
mos en líi gracia de^Tepctir ñ to 
do y por todo "¿qué se tno dá á 
mi ? si he de sacar lo que saca 
un negro del sermón, ¿para que 
escribir contra los abusos ? hls 
mejor hablar y murmurar." Con 
estas y otras semejantes razones,  
so renuncia al derecho, se liab a 
á escondidas  como persona que 
teme. T o d o s  murmuran ; y con 
la mas santa intención, el mas etr 
cumbrado lo mismo quo el abati
do. reciben tajos, reveces y es to
cadas de la longua de los mur- 
murádores.

Viejos, jovenes y niños ,empica  
do3 y militare-1, tomaron por ofi
cio quejarso. Es modo decir lo 
que saben lo mismo que lo (pie 
ignoran : hablar de política, de 
iuc ienda y guerra. Cualquier 
patan juzga de los hombres, do 
signando los grados do capuci 
dad, los vicios y virtudes que tie
nen ; pero tras tan'o murmurar, 
de tantos habladores.uno tan 6 0 - 
lo no ge encuentra, quo de razón, 
e indique medies para mejorar.

Son las reuniones fami'isres un 
scmil cro  de quejas y hahlndtiri. 
ns. En e-ta murmuran de la ad
ministración de justicia. Un tin
terillo declara que los jueces  
condonando á los litigantes á 
perder tiempo, sepultan los ospo 
dientes y sus derechos bajo el 
polbo do sus estantes.—  A propo
sito, dice interrumpiéndole otro, 
tres años ha que don N . . . .  ngu
árda despacho del Juzgado___
. .  &. ,  y con esta reticencia,
parece denunciar las falta? de los 
demás juoco?.— Tan acostumbra 
dos están á sufrir perjuicios los

litigantes,(añade el primero) que 
seria milagro hallar uno tan con
forme,que no maldiciern la lejisla 
cion eun triunfando de su» adver 
sarios. Pero en lo civil podría 
sufrirse cualquier defecto, si las 
causas criminales fueran por me 
jor camino. La campaña abriga 
muchos asesinos, en la ciudad los 
hay también, en la cárcel no fal
tan ; y los oidos, do todos conti '  
nuamente oyen la cantinela, "ma 
taron á uno, lo dieron de puñala 
das n otro, robaron en tal pueblo ; 
¿ y los castigos ? los castigos, e s 
tán en proporción de nno á vointe.

Lo? acrehedores hablan contra 
la predilección á los exclusivos. 
Quejanso los tenderos do letras, 
los empleados militaros y civiles, 
los reformados y dueños de pólizas 
por la depreciación do sus d o c u 
mentos, y liquidaciones ; ¿porque 
á unos dan villetes, y á otros le-> 
niegan el mismo favor ? —  La 
murmuración arrancada por el 
lumbre aun quo fuere sin fruto os 
justa. Asi e?, quo en los corridos 
de empleados y militares, viudas 
V huérfanos, do lo quo dijeren, no

da: y todos sin escluir los mudos 
manifiestan deseos de rechazar 
nunquo sea tontera el mal qUo 
liaren los errores que comí ten.

Si asi hemos de continuar, hablando unos de los otros, los r¡uc 
saben de los ignomntas,  y rst0* 
de los otros y sus iguale? : “ e | 
pan nuestro de cada din llogará 
á ser la murmuración.* El Teatro 
lo mismo que el Templo,Tas ter
tulias,cafes y bodegones será paralinblnr de los defectos públicos y 
privado?, do las capacidades v 
procederes, del Créd to yjrcputa- 
cionc?. Y e l  tribunal do la’opmion 
pública juzgara sin pedir á |09 
murmuradores "firmas de letrado.",

AVISOS N U EV O S

debe admirarse nadie, si do lo q 
dejaren por decir. Como la noce 
sidad tiene cara de hereje, si le 
quitan al demonio por ponerlo al 
que tiene la culpa de la micoria. 
forzoso es compadecer á esta 
cla?e de murmuradores.

El caso no e? para menos : lo« 
hebreos que compran liquidacio
nes la? pagan con el 92 y 93 <je 
perdida. Ll.Mayor o empleado,  
que recibe 7 ú ocho peso? por c 
sue'do de cada mes y el ?ubaltf'r 
no quo contase con h \ber gana
do tres y inc l inó  cuatro, por ca
da uno debengado capas será de 
maldecir «I Judio que lo ahorca 
y a cuanto cristiano fuese culpan
te. Si el remedio "do apretarse la 
barriga» sirviera do preservativo 
contra la tcnticion do murmurar, 
ya lo harinn lo? qu0 hablan de 
hambre .- por que os peor murinu 
rar cuando no los oye nadie.

Mezcladas con estas murmura
ciones cunden otras. Los políti
co? hablan contra ciertas creedo
ra* : lo? economistas por que no 
se adopta un sistema do hacicn

AVISO.

SE desea colocar un joven Orienta!, 
que entiende todo trabajo de campo, 
bien sea como capata», ó como ma! 

yordomo de algún establecimiento do es. 
tancia, saladero, ó barraca : la persona 
que lo necesile puede ocurrir A esta Im 
prenta donde duran rqzon donde vivo 
dicho joven . o . 20 3p.

AVISO.
Habiendo vnrias personas que desean 

arrendar tilgunos terrenos ya para casillas 
ú otros establecimientos, so ofrecen dos 
solares en el pueblo del Cerro manzana n ° 
2 , los cuales serán arrendados por un ínfi
mo precio .* igualmente so desea arrendar 
otro en el nuevo pueblo da In Victoria, 
compuesto de 1251) varas con 50 de frente 
á la p!aza : la persona que interese por 
alguno de ellos puede ocurrir 4 la calle de 
s in 1 edro n °  01 que darán razón de sos dueños

E s c u e l a  d e  p r i m e r a s  L e t r a s .
A viso  a l P úblico .

SU Director hace saber que el Viernes 
14 del presente se traslada á la p »za 
nueva casa de don Miguel P laz i Món 

tero, en la. quo so prefijará el rótulo cor
respondiente obligándose á verificar di- 
cho traslado por el aumento de alum nos y 
faltarle loe il para su comodidad, y ofrecí- 
endósele todo él aseo y  oportunidad d.-bi—" 
dos pnra un establecimiento, pone en cono
cimiento de los padres que le lian confiado 
la dirección de sus hijos y  do los que quie 
ran honrarle en lo sucesivo. Nueva ciu. 
dad, 12 de Octubre de 1842.

José Saralegui.


